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Por medio del presente le envío un cordial saludo, así y en relación a su oficio número

ST/CGDyMR/UT/1515/2025 a través del cual remite la solicitud

00608/CUAUTIT/IP/2025 ingresada a través de la plataforma SAIMEX, que a la letra señala:

"BUENAS TARDES SOLICITE ME ENVIARAN CUANTOS DIAS FUERON APROBADOS PARA

DAR DE AGUINADOL Y CUANTOS DIAS DAN DE PRIMA VACACIONAL EN ESTE PERIODO

2025, ASI MISMO SOLICITO LA NOMINA DEL AÑO PASADO DONDE LES ENTREGAN SU

AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL DE TODO EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTITLAN, YA QUE LO HABIA SOLICITADO Y ME DIJERON QUE ERA IMCOMPETENCIA

PARCIAL...." (SIC), a través del presente ocurso y con fundamento en el Articulo 12 segundo

párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

México y Municipios, mismo que a la letra señala: Los sujetos obligados sólo

proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y

en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del

solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar

investigaciones, me permito informar que estas prestaciones se rigen de acuerdo a la Ley del

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios según lo estipulado en los

artículos 78 y 81, que a la letra señalan lo siguiente:

Artículo 78: Los Servidores Públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40

días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en

presupuesto de egresos correspondiente.

el

Artículo 81: Los Servidores Públicos que, conforme al articulo 66 de esta ley, tengan derecho

a disfrutar de los periodos vacacionales, percibirán una prima de un 25% como mínimo, sobre

el sueldo base presupuestal que les corresponde durante los mismos.
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